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(Comienza la sesión a las 9 horas y 23 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Directora-Gerente del Instituto 

de Salud Pública y Laboral de Navarra para exponer el trabajo desarrollado por el ISPL en la 

elaboración del programa de coeducación Skolae y la valoración que hace el Instituto sobre 

la importancia y necesidad de la implantación de la educación afectivo-sexual en los centros 

educativos de la Comunidad Foral de Navarra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Egun on guztioi, buenos días a todos y a todas. 

Damos comienzo a esta Comisión de Salud con la comparecencia, a instancia de la Junta de 

Portavoces, de la directora-gerente del Instituto de Salud Pública y Laboral, María José Pérez 

Jarauta, para exponer el trabajo desarrollado por el instituto SPL en la elaboración del 

programa de coeducación Skolae y la valoración que hace el instituto sobre la importancia y 

necesidad de la implantación de la coeducación afectivo-sexual los centros educativos de la 

Comunidad Foral de Navarra. Damos la bienvenida a María José, a Luis Gabilondo, a Margarita 

Echauri y a Xabier González, jefe de gabinete. La petición ha sido por los cuatro grupos del 

cuatripartito, y directamente le damos la palabra a María José. 

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y LABORAL (Sra. Pérez Jarauta): 

Egun on guztioi, buenos días y muchas gracias, de verdad, por plantearnos esta comparecencia 

que nos brinda la oportunidad de expresar la importancia fundamental de la salud sexual y 

también de clarificar las evidencias científicas existentes para la implantación de la educación 

afectivo-sexual en los centros educativos, como nos preguntan. 

Me acompañan Luis Gabilondo, Director General del Departamento de Salud, y Marga Echauri, 

Jefa de la Sección de Promoción de Salud y Salud en todas las políticas del Instituto, en la que 

se trabaja en la educación en sexualidad, pero también EN el resto de los estilos de vida. El 

director general desarrollará los puntos del índice que ven, el 1 y el 2, sobre la salud sexual y la 

necesidad de su normalización; yo abordaré los puntos 3, 4 y 5, sobre la necesidad y el trabajo 

del Instituto de Salud Pública y Laboral en este tema; y la doctora Echauri abordará el punto 6, 

sobre nuestra colaboración en el programa de coeducación Skolae. 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE SALUD (Sr. Gabilondo Pujol): En mi 

intervención trataré de trasladarles la relevancia que los expertos y las autoridades sanitarias 

internacionales y nacionales conceden en la actualidad a la salud sexual. Les adelanto que 

pondré el acento en la necesidad de normalizar la atención que brindamos a la salud sexual, 

tanto en el ámbito sanitario como en el educativo. Precisamente por esa voluntad de 

normalización, estamos determinados a hacerlo con las mismas metodologías y con el mismo 

rigor técnico que aplicamos a cualquier otro ámbito de la salud humana, es decir, tratando de 

basar nuestras recomendaciones en datos y evidencias científicas. 

La salud sexual es un elemento relevante de la salud humana, así lo define la Organización 

Mundial de la Salud, que define la salud sexual como un estado de bienestar físico, mental y 

social en relación con la sexualidad, que requiere un enfoque positivo y respetuoso con los 

derechos sexuales de todas las personas. La OMS nos recuerda que la sexualidad es una parte 

integral de la personalidad del ser humano y un componente relevante de su salud y bienestar. 

Afortunadamente, a día de hoy, los derechos sexuales y reproductivos han sido reconocidos 
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por las Naciones Unidas y la comunidad internacional como derechos humanos, pero todavía 

un elevado porcentaje de la población sufre o hace sufrir a otras personas por problemas 

relacionados con la sexualidad. 

Como ya hemos venido reiterando, las enfermedades de trasmisión sexual siguen aumentando 

en nuestra población, pero también en Europa y en el resto del mundo. Los embarazos no 

deseados tienen un enorme impacto personal y social, en especial cuando afectan a los más 

jóvenes. Los estudios epidemiológicos nos indican que aproximadamente un 30 por ciento de 

la población sufre o ha sufrido relevantes disfunciones sexuales que afectan tanto a hombres 

como a mujeres, o en temas como la disfunción eréctil, la eyaculación precoz, el vaginismo, la 

dispareunia, la inhibición del deseo sexual, la anorgasmia, temas que realmente son poco 

frecuentes en la consulta médica, desgraciadamente, y sin embargo son muy prevalentes en la 

sociedad. 

El hecho de que la Guía de buenas prácticas clínicas en disfunciones sexuales fuera coeditada 

por el Ministerio de Sanidad y por el Consejo General de Colegios Médicos nos da una idea de 

la verdadera relevancia para la salud humana de las disfunciones sexuales. La violencia, la 

explotación sexual, las distintas formas de discriminación por la orientación o la identidad 

sexual, constituyen sin duda graves problemas que afectan a la dignidad y a la salud emocional 

de un porcentaje muy relevante de la sociedad. La incomprensión e inhibición social de la 

sexualidad en las personas con discapacidad o diversidad funcional y la inadecuada percepción 

de la sexualidad en la tercera edad afectan también a un amplio colectivo poblacional. 

Muchos de estos problemas –yo diría que la mayoría– se sobrellevan en silencio, pero alteran 

de manera muy significativa la calidad de vida. Se acompañan, con mucha frecuencia, de 

problemas psicológicos y emocionales, que no solo repercuten en el propio paciente, sino que 

acaban por afectar a la relación de pareja y, por ende, al entorno familiar y social. 

Necesitamos, por todo lo dicho, normalizar la atención que prestamos a la salud sexual como 

un componente más de la salud humana, pero para poder afrontarlo es necesario que 

podamos superar y reconocer que hablar de la sexualidad en nuestra sociedad actual, y 

aunque parezca mentira, continúa siendo un tabú social. Es precisamente este tabú social el 

que genera importantes dificultades para la comunicación normalizada entre padres e hijos, 

entre educadores y alumnos e incluso entre profesionales sanitarios y pacientes. El pudor 

malentendido impide un abordaje normalizado de la salud sexual, como digo, incluso en el 

propio sistema sanitario. El temor a ser malinterpretados ha hecho que tanto las autoridades 

sanitarias como las educativas hayamos eludido durante años nuestra responsabilidad e 

incluso nuestra obligación legal de intervenir en el ámbito de la educación de la salud sexual. 

Un 73 por ciento de los pacientes encuestados le dan gran importancia a la esfera sexual, pero 

sin embargo, no se atreven a consultar sus problemas de salud con los profesionales. Casi la 

mitad de las personas que reconocen haber tenido disfunciones sexuales relevantes afirman 

que no han solicitado ayuda por sentir incomodidad al hablar de este tema íntimo y, a veces, 

no reconocen las disfunciones sexuales como problemas de salud que pueden tener 

tratamiento. La demora en consultar incluso afecta a las enfermedades de transmisión sexual, 

con lo que ello significa de expansión de las mismas. Por otra parte, aun cuando los 

profesionales sanitarios reconocen sin duda la importancia de la sexualidad en la salud, sin 
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embargo expresan también grandes dificultades al intentar abordar este tema, por insuficiente 

formación, por incomodidad o vergüenza propia o por creer que incomodan al paciente. 

Entendemos que la mejor forma de normalizar la atención que prestamos a la salud sexual es 

seguir las orientaciones técnicas internacionales y estándares recomendadas por la OMS, la 

UNESCO, UNICEF, y basadas en la evidencia, y que como vamos a ver, han demostrado, 

además, resultados muy positivos. Asimismo, hay resoluciones del Parlamento Europeo que 

abogan por garantizar una información libre de prejuicios con base científica y sobre la base 

del respeto y la responsabilidad, y también contamos con una estrategia nacional de salud 

sexual y reproductiva que insiste en la necesidad de potenciar la educación sexual. 

La OMS nos recuerda que muy pocas personas reciben la adecuada formación en materia de 

educación sexual. Nadie cuestiona en este ámbito la importancia y el relevante papel que 

desempeñan o deberían desempeñar los padres, las madres y las familias en una función vital 

en la formación, pero la realidad actual es que solo el 10,6 por ciento de los jóvenes manifiesta 

que ha recibido los primeros consejos en materia de salud sexual de parte de sus padres y 

madres. Solo el 10 por ciento manifiesta que ha recibido consejos por parte de los profesores. 

La autoformación por intuición o entre amigos sigue siendo el canal preferente. Obtienen, 

además, una imagen distorsionada y sesgada en los medios de comunicación, en internet, y 

prolifera el acceso generalizado, desde edades muy tempranas, a la pornografía, facilitado por 

los dispositivos móviles. 

Este contexto les hace muy vulnerables frente a la coerción, el abuso, la explotación, el 

embarazo no deseado y las infecciones. Debemos decidir si dejamos a los niños y las niñas 

encontrar su propio camino o les proporcionamos una educación clara e informada sustentada 

en evidencias. No es de recibo que los menores tengan más fácil acceso a la pornografía que a 

una formación estructurada basada en la evidencia. 

El departamento está plenamente determinado a impulsar la normalización de la salud sexual, 

y consideramos nuestro deber sensibilizar a la sociedad de la necesidad de impulsar la 

educación sexual en la escuela. Nuestra obligación legal, y además, nuestra tarea ha sido y será 

la de colaborar con el Departamento de Educación proponiendo metodologías docentes, 

ofreciendo materiales accesibles y adecuados y colaborando en la formación de profesorado. 

Contamos para ello con profesionales de acreditada solvencia, incuestionable liderazgo en 

materia de educación para la salud, que basan sus recomendaciones en evidencias y consensos 

internacionales. Siempre proponen metodologías de educación abierta no adoctrinadora, 

también en este campo. Tienen una amplia experiencia en promover la participación activa de 

las asociaciones en la promoción de la salud, también de las apymas, y cuentan, además, con 

formación en sexología. 

Respetamos al máximo las distintas sensibilidades, pero nuestra obligación es basar nuestras 

propuestas en evidencias, evitar las malas interpretaciones, los malos entendidos y las 

concepciones erróneas, ayudar a superar el tabú y evitar tanto la demagogia como los 

maximalismos, que de todo hay; promover metodologías de educación abierta, no doctrina, 

que ayuden a reflexionar acerca de cómo afrontar las realidades existentes, no en provocarlas, 

sino en cómo afrontarlas. Apelamos a la corresponsabilidad y participación de todos los 

actores. La polémica no ayuda, ya que podemos volver a perder una oportunidad inmejorable. 
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Todos tenemos la obligación de contribuir a mejorar la salud de la población y a reducir las 

discriminaciones, disfunciones, etcétera. Centros educativos, familias, servicios de salud y 

agentes sociales deben caminar juntos de manera corresponsable para obtener los mejores 

resultados. Nada más. 

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y LABORAL (Sra. Pérez Jarauta): 

Pasamos al punto 3 del índice, a la necesidad de implantar la educación afectivo-sexual en los 

centros educativos navarros. En la actualidad, existe un consenso científico generalizado, como 

ven, mundial, europeo y estatal, sobre la necesidad y los beneficios de la educación afectivo-

sexual para la salud y el bienestar, como el director general ha comentado, y también para la 

prevención de ITS, de embarazos no deseados y de violencia sexual. 

La prevención de ITS constituye, en la actualidad, un problema de salud pública, porque 

conlleva cánceres, sida, esterilidad o embarazos ectópicos, pero también porque, como ven y 

como conocen, en España, en Navarra, y en Europa y en el mundo, las tendencias son 

progresivamente crecientes. En la última década, se cuadruplican, triplican o duplican las 

distintas ITS, que son mayores en hombres, y lo que nos preocupa mucho, en edades jóvenes y 

adolescentes. 

En cuanto a los embarazos no deseados, también están aumentando en Navarra. El número de 

píldoras postcoitales distribuidas en las oficinas de farmacia Navarra se han casi duplicado en 

los últimos seis años. 

¿Qué decir respecto a la prevención de la violencia sexual? Más de un 15 por ciento de 

mujeres mayores de quince años en España ha sufrido violencia sexual en algún momento de 

su vida, un 8 por ciento por parte de su pareja o expareja, y un 7 por ciento por otras personas, 

violencias sexuales como relaciones sexuales cuando no quería, porque tenía miedo, prácticas 

sexuales que le resultaban degradantes o humillantes, o tener relaciones contra su voluntad 

porque le sujeta o le hace daño; y un 3,5 por ciento de las niñas sufrió violencia sexual antes de 

los quince años, o sea, escolarizadas. 

En cuanto a la prevención de la violencia por LGTBIfobia, lo que nos dicen las encuestas es que 

el 80 por ciento de los jóvenes españoles dicen haber sido testigos de agresiones verbales 

hacia personas con sexualidades no normativas, un 40 por ciento testigos de situaciones de 

exclusión y un 20 por ciento de violencia física. Esta violencia se da también en el alumnado, o 

sea, en menores, y casi un 3 por ciento de las víctimas han sufrido palizas. Como saben, estas 

situaciones incluyen riesgo de suicidio. 

Para cerrar este punto, quería repetir que existe evidencia científica de que estas situaciones 

podrían prevenirse con educación afectivo-sexual en los centros educativos. 

Pasamos al punto 4, el trabajo del Instituto de Salud Pública y Laboral en educación afectivo-

sexual que se viene desarrollando desde los años 1990 en el marco del trabajo en estilos de 

vida saludables y respecto al que nos ha obligado un doble mandato, legal y técnico. El 

mandato legal se expresa en el decreto foral de los estatutos del instituto. Sus funciones 

incluyen el trabajo en promoción de estilos de vida saludables, como alimentación, ejercicio 

físico, consumos de sustancias, bienestar emocional, sexualidad y otros, en todas las etapas de 
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la vida, pero en salud pública nos preocupa especialmente la infancia y la adolescencia, porque 

es ahí donde se construyan los estilos de vida e influyen enormemente en la salud presente, de 

la infancia, pero también en la salud futura, y lógicamente, esto se trabaja en los centros 

educativos. 

En cuanto al mandato técnico –hablaba de un mandato legal y de un mandato técnico–, para el 

trabajo en todos ellos, como decía el director general, hemos seguido y seguimos las 

recomendaciones y evidencias científicas de los organismos internacionales y nacionales, 

especialmente de la OMS Europa, lo mismo en alimentación, que en ejercicio físico, en 

consumos de riesgo o en sexualidad, exactamente lo mismo. Este trabajo, en Navarra, se 

desarrolla, como he dicho, desde los años 1990, es una referencia estatal en este ámbito. Aquí 

ven algunas de las guías, materiales, formaciones, etcétera, que se han desarrollado sobre 

sexualidad o que los incluyen, y que se han desarrollado con otras estructuras por parte del 

instituto y con otras estructuras, como los antiguos COFFE o CAM, actuales CASIR, con la UPNA 

o el propio Departamento de Educación y el profesorado. 

Pasamos al punto 5 del índice, el papel del Instituto de Salud Pública en Skolae. En este mismo 

marco de los estilos de vida, se inicia hace dos años nuestra colaboración en el eje 4 de Skolae, 

«sexualidad y buen trato», para el que también tenemos el doble mandato técnico y legal que 

les decía. Respecto al técnico, se siguen las recomendaciones de los informes de la OMS, 

UNESCO y UNICEF, el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, el que ven ahí, a la izquierda, 

que dice, «Orientaciones técnicas e internacionales sobre educación en sexualidad. Un 

enfoque basado en las evidencias científicas». 

¿Qué plantean estos organismos internacionales? Fundamentalmente plantean dos 

cuestiones. La primera es que existe una evidencia científica clarísima sobre los resultados 

positivos de los programas estructurados de educación en sexualidad, ellos lo llaman EIS, 

«educación integral en sexualidad», y es homónimo, en los centros educativos. ¿Qué se logra? 

Fíjense bien: retraso de la edad de inicio, menor frecuencia de relaciones sexuales y menor 

número de parejas sexuales, menos comportamiento de riesgo y mayor uso de preservativos y 

anticonceptivos, así como mejora en la identidad personal, relaciones más saludables y 

reducción de la violencia y la discriminación. 

Los estudios, como ven en la transparencia, también demuestran que la educación sexual no 

aumenta la actividad sexual ni los comportamientos sexuales de riesgo o las infecciones, y 

también dicen que los programas que solo promueven la abstinencia no tienen ningún efecto 

en el retraso de la iniciación sexual, de la frecuencia de relaciones sexuales o del número de 

parejas sexuales. Asimismo, los múltiples estudios disponibles en esos documentos afirman 

que tienen mejores resultados los programas centrados en el género, con enfoques de 

derechos humanos y cuando se complementan los programas escolares con participación de 

las familias, servicios de salud y otros agentes sociales. Aquí ven una pequeñísima parte de las 

referencias bibliográficas que los avalan; son cientos y cientos de estudios. 

La segunda cuestión, muy importante desde nuestro punto de vista, que también plantean la 

OMS y el UNICEF, el Fondo de Naciones Unidas para la Infancia, es que piden a los Gobiernos 

un mayor fortalecimiento del compromiso con la educación sexual, con la puesta en marcha de 

programas basados en la evidencia científica en los centros educativos, con currículos 
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estructurados con evidencia científica, como decía, sesiones múltiples y secuenciales, con 

docentes capacitados y enfoques de pedagogía activa y abierta, materiales de enseñanza y 

aprendizaje, y la participación del entorno educativo, y con pilotajes, que es el planteamiento 

en el que hemos colaborado con el programa Skolae en este eje de sexualidad y buen trato. 

La OMS, el UNICEF y la UNESCO también dicen –textualmente leo del informe–: A pesar de la 

necesidad clara y urgente de una educación sexual eficaz y de la demostración de sus 

resultados, esta sigue sin estar disponible en muchos países en todo el mundo, y existen 

muchas razones para esto, incluidas las resistencias a estos programas por malentendidos 

acerca de su naturaleza, su propósito y sus efectos. Dan consejos y recomendaciones a los 

Gobiernos para respaldar y apoyar esta puesta en marcha, como utilizar los estudios científicos 

y los mandatos internacionales, y también hablan de afrontar conceptos erróneos, 

malentendidos e inquietudes. 

Respecto a ellas… Se refiere a un listado de ellos, trece, es la página 79 del documento que les 

he citado y que pueden consultar, que entendemos están ocurriendo también en Navarra, de 

los que hemos recogido en la transparencia los primeros, solo algunos de ellos, por el tiempo. 

Leo textualmente alguno, cuáles son las inquietudes que plantean UNICEF y OMS, y qué tipo 

de respuesta les dan desde la evidencia científica. Uno es «la educación sexual lleva a la 

iniciación sexual temprana». OMS y UNICEF dicen textualmente: Las investigaciones mostraron 

que la educación sexual o no tiene impacto en la edad de inicio sexual, o lleva conductas 

sexuales más tardías y más responsables. 

La segunda que nombran es: La educación sexual priva a los niños de su inocencia. ¿Qué 

responden las evidencias? Dicen: La evidencia demuestra que niños y jóvenes se benefician al 

recibir información apropiada, científicamente correcta, sin prejuicios y adecuada a cada etapa 

del desarrollo. 

La tercera es: «la educación sexual puede ser buena para los adolescentes, pero es inapropiada 

para los niños pequeños». UNICEF dice: La educación sexual sienta las bases para una niñez 

saludable al proveer a los niños y las niñas de un entorno seguro donde aprender los nombres 

de las partes del cuerpo, entender la reproducción humana, explorar las relaciones familiares e 

interpersonales y la prevención del abuso sexual y otras conductas. Dice también: El papel de 

educar a nuestros jóvenes sobre la sexualidad les corresponde a los padres y la familia 

entendida, dicen que es una inquietud que va a surgir. Igualmente dicen que los padres se 

opondrán a que la educación en sexualidad se enseñe en las escuelas, o también que la 

educación sexual va en contra de nuestra cultura o religión -lo entrecomillo, es textual–. A 

todos ellos plantean formas de afrontar esos malentendidos desde la evidencia científica. 

Para finalizar, quería comentar brevemente el mandato legal que tenemos en el Instituto de 

Salud Pública en educación afectivo-sexual. Nos obligan las múltiples legislaciones ya citadas. 

La más reciente, el Decreto Foral de Salud Sexual y Reproductiva, reza, en su artículo 7, que 

compete al Departamento de Educación la inclusión de la educación afectivo-sexual en el 

currículum y que contará para ello con la colaboración del Instituto de Salud Pública y Laboral 

para su elaboración e implementación; la colaboración, como ven. Nos compete también 

promover el trabajo que desarrollan los distintos agentes de la comunidad en este tema, y así 

lo hacemos, tanto en los centros de salud, como en los centros de salud sexual y reproductiva, 
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en las escuelas de salud, en las universidades, como les decía, y con las entidades sociales y 

municipales. Espero haber aclarado hasta aquí la necesidad y el papel del Instituto de Salud 

Pública en este tema. Paso la palabra a la doctora Echauri, que concretará esta colaboración 

con el programa Skolae. 

SRA. JEFA DE LA SECCIÓN DE PROMOCIÓN DE SALUD (Sra. Echauri Ozcoidi): De los cuatro 

aprendizajes que incluye el programa Skolae, la colaboración de Salud Pública se ha centrado, 

como ya ha comentado la directora, en el aprendizaje 4, que es «sexualidad y buen trato», con 

la elaboración de propuestas basadas en la evidencia científica y también en nuestra larga 

experiencia para operativizar ese doble mandato, técnico y legal. 

Las propuestas, en el sentido que plantea la OMS Europa, incluyen una perspectiva global, una 

educación sexual integral, a la que añade una perspectiva más amplia de crecimiento personal, 

con el trabajo de temas como los afectos, la autoestima, las emociones, las identidades, las 

habilidades de relación, el cuidado de la propia salud, de la propia vida y también de la de las 

demás personas, una metodología activa y participativa, abierta, como ha comentado el 

director general, adecuada a la edad y al grupo con el que se trabaja, y que no dice al 

alumnado cómo tiene que ser, ni lo que tiene que hacer, sino que promueve la reflexión, la 

autoexploración y el apoyo a la toma personal de decisiones. 

Las propuestas se ciñen a algunos objetivos y contenidos, y también a algunos materiales, 

materiales para profesionales de los centros que se incorporan a Skolae, que son materiales 

diversos, con distintas alternativas para elegir, para que adecuen a la edad y al grupo con el 

que trabajan, y lo doten de habilidades y recursos para afrontar las necesidades y las 

situaciones que les van tocando vivir. 

La colaboración, además, incorpora una oferta de formación sobre el hecho sexual humano a 

todo el profesorado, tanto de centros que están participando en Skolae como de centros que 

no están participando en Skolae, en los que voluntariamente se pueden inscribir en los CAP, y 

que incluyen tres módulos progresivos de doce horas de duración cada uno, en los cuales, para 

hacer el segundo tienen que haber participado en el primero, y para hacer el tercero, tiene 

que haber participado en los otros dos. 

Como les decía, las propuestas son concordantes con las recomendaciones de OMS Europa. 

Para que veamos algunos ejemplos, la OMS Europa se basa en la estructuración de los 

contenidos que necesitan aprender los chicos y las chicas a lo largo de 6 grupos de edad: 0-4, 

4-6, 6-9, 9-12, 12-15, y 15 y más. Por ejemplo, en 0-4, la OMS destaca la importancia de los 

vínculos afectivos y propone, entre otros muchos contenidos, aprender a expresar y comunicar 

nuestras emociones, deseos y necesidades, asentando así las bases para un desarrollo 

emocional posterior. Reconoce también que los niños y las niñas, curioseando, van 

descubriendo el cuerpo y también sus genitales, y que una parte de los niños y las niñas los 

manipulan y que eso les gusta, entendiendo este hecho como algo natural, sin prejuicios, 

como parte de la sexualidad infantil, que poco tiene que ver con la sexualidad adulta. 

En 4-6, plantea seguir avanzando también en asentar el nombrar todas las partes del cuerpo y 

el desarrollo, de alguna manera, de una imagen positiva de su propio cuerpo, de sus partes, y 
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de su autoestima. Desde los 4-6 años, trabaja el tema de la reproducción y también algunos de 

los mitos ligados a él, como por ejemplo que los niños los traen las cigüeñas 

En la edad 6-9, plantea reforzar esa imagen positiva de su cuerpo y de sí mismos, y desarrollar 

la autoestima, y también diferenciar las relaciones de amistad, las relaciones de amor, 

etcétera, en todo caso, con el respeto a las demás personas. 

En 9-12, plantea trabajar ya la reproducción y la planificación familiar en los diferentes 

métodos anticonceptivos y favorecer que se entienda la relación entre la menstruación, la 

eyaculación y la fertilidad, y también trabajar los derechos sexuales y actuar dentro de los 

mismos. 

En 12-15, plantea entrar en lo que tiene que ver con el conocimiento del cuerpo, la imagen 

corporal, las modificaciones del cuerpo que se producen en distintas situaciones, el ciclo 

menstrual, el desarrollo de habilidades de comunicación íntima y también de negociación. 

En 15 y más, plantea entrar en todo lo que tiene que ver con la comunicación en la pareja en 

los términos de igualdad, la dificultad, el discutir la posibilidad de tener o no relaciones 

sexuales, las razones que pueda haber en pro y en contra, también hablar del respeto a los 

otros y también de las relaciones comerciales relacionadas con el sexo. 

Esto es lo que plantea la OMS. Si vamos a lo que plantea Skolae, vemos que la competencia 

general que propone desarrollar en niñas y niños es conocer y aceptar la capacidad personal 

para expresar y establecer relaciones afectivas, sexuales y de convivencia favorecedoras del 

respeto y el crecimiento personal en igualdad. Estructura los contenidos que los niños 

necesitan aprender en el ámbito personal, relacional y contextual. 

En el ámbito personal, trabaja, por ejemplo, el conocimiento del cuerpo y la toma de 

conciencia del crecimiento del mismo, reconocerse como niño o como niña asumiendo 

positivamente su identidad sexual, conocer la dimensión reproductiva de la sexualidad. En el 

ámbito de las relaciones, establecer vínculos afectivos con personas significativas, potenciar las 

relaciones de pares basadas en el respeto y en el crecimiento personal, facilitar herramientas y 

habilidades para la identificación de los malos tratos, desarrollar capacidades que faciliten la 

expresión de ideas, sentimientos, afectos, y también las vivencias afectivo-sexuales positivas, 

responsables y saludables. Y en el ámbito social, conocer y utilizar criterios básicos de 

convivencia basados en la igualdad, el respeto y la responsabilidad, hacer análisis críticos de 

los modelos de belleza, de la comercialización del sexo y de la violencia sexual existente, y 

reconocer la gran diversidad de identidades, masculinas y femeninas, los diferentes modelos 

de convivencia y los procesos relacionados con la maternidad y la paternidad. 

De alguna manera, nosotras entendemos que Skolae tiene una coherencia con lo que plantea 

la OMS Europa. OMS Europa planea desarrollar los contenidos que niños y niñas necesitan 

conocer en siete bloques de contenidos, como aparece en la transparencia, a lo largo de seis 

grupos de edad e intentando desarrollar en cada uno de los bloques de contenidos aspectos 

relacionados con la información, las habilidades y las actitudes. 

Skolae, para integrar este eje de sexualidad y buen trato en el resto de los aprendizajes, 

plantea cinco los bloques, que, como ven en la transparencia, son muy parecidos a los que 
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plantea OMS Europa, y lo hace intentando desarrollar los contenidos en las diferentes etapas 

educativas por cursos, con edades muchas veces coincidentes con lo que plantea OMS Europa, 

en el ámbito personal de las relaciones y social, con lo cual, nosotros entendemos que Skolae 

es un programa estructurado, que cumple las recomendaciones y orientaciones técnicas y 

estándares de educación sexual que se proponen, y en ese sentido, esperamos que, de verdad, 

ayude a niños y niñas a crecer desde sí, entre personas diversas, con cariño, con calma, como 

hombre o como mujer, y en la dirección que cada cual decida. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias a los tres por la exposición. 

Ahora tiene la palabra, por parte de Geroa Bai, el señor Martínez. 

SR. MARTÍNEZ URIONABARRENETXEA: Eskerrik asko, presidente anderea. Ongi etorriak izan 

zaitezte, María José Pérez Jarauta, Marga Echauri, Luis Gabilondo eta Xabi González jaun-

andreak. 

En primer lugar, quería agradecerles la exposición tan completa, tan rotunda me atrevo a 

decir, de la intervención del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra en la elaboración 

del programa Skolae. 

Quiero recordar que Skolae se basa en cuatro columnas, y ustedes han hablado 

fundamentalmente de una, que es la que realmente ha motivado más críticas por parte de 

algunos sectores de la población, sectores muy minoritarios de la población, críticas pequeñas, 

pocas, escasas, ampliadas por los medios de comunicación, que hacen siempre de altavoz de 

las reivindicaciones de alguno de los partidos de la oposición. 

Quiero empezar hoy mi intervención diciendo que me resulta casi obsceno tener que seguir 

hablando de Skolae en un momento como este, en el que tenemos –y lo tengo que decir–el 

cadáver de la última víctima de violencia machista casi encima de la mesa, y que me resulta 

casi obsceno tener que seguir defendiendo el programa Skolae, cuando los problemas 

relacionados con la educación afectivo-sexual, con la sexualidad, son todos los que ustedes 

han mencionado, y seguramente algunos más. Me resulta casi obsceno tener que seguir 

hablando, pero lo que me resulta obsceno es el apoyo de algunos partidos políticos a los 

grupos minoritarios que se resisten a que en las escuelas, en los colegios, en los centros 

educativos de Pamplona, se imparta coeducación basada en datos científicos. Eso sí me resulta 

obsceno. 

Por supuesto que en Geroa Bai estamos a favor de la libertad que tienen los padres y las 

madres, estamos de total acuerdo con la libertad y con el derecho que tienen los padres y las 

madres a elegir lo que en los padres y las madres consideren la mejor educación para sus hijos 

e hijas, no tenemos nada que objetar al respecto, pero con la misma coherencia, con la misma 

fuerza, decimos que también defendemos el deber que tienen las instituciones, Gobierno, 

instituciones educativas, de hacer realidad la mejor educación, la mejor formación para los 

niños y las niñas, en concreto en nuestra Comunidad, basada en la ciencia. 

Por eso, cuando veo las preguntas, las dudas y las críticas que se hacen al programa Skolae –

única y exclusivamente en este aspecto de la educación afectivo-sexual, es verdad–, me 

preguntó desde qué criterio científico se hacen esas críticas, porque todavía no he oído 
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ninguno, me preguntó desde qué criterio legal se contrapone el derecho legal de los padres y 

las madres a buscar la que consideren la mejor educación, la mejor formación para sus hijos e 

hijas, contraponiéndolo al deber de las instituciones a hacer realidad esa mejor educación y 

formación de nuestros hijos e hijas, y contraponiéndolo también con el derecho de los niños y 

las niñas a una educación sexual basada en datos científicos, con el derecho de los niños y las 

niñas a disfrutar de su sexualidad de manera libre y sin prejuicios, porque tampoco he visto 

que hagan ninguna referencia a criterios legales. Y lo que ya me pregunto todavía más es –voy 

a utilizar una palabra que he oído muchas veces a algunos partidos de la oposición–, desde qué 

criterio moral supremacista se puede decidir que lo importante, lo más importante, lo único 

importante, es ese derecho de los padres y de las madres. 

Es verdad que este debate no es nuevo en la historia de la humanidad. Ahí tenemos a los 

creacionistas, a los que defendían y defienden que el mundo se creó en un determinado 

momento, que lo creo Dios, y algunos de ellos, muchos de ellos, niegan algo científicamente 

demostrado, como es la evolución. La evolución es un dato científico, el descubrimiento 

científico de la evolución ha hecho que las iglesias, que se oponían a este criterio científico, 

hayan tenido que acomodar su doctrina y hacer compatible la narración religiosa de la 

creación del mundo con la realidad científica de la evolución. Esto inicialmente fue un 

problema terrible para las iglesias, no solo para las iglesias, fundamentalmente para quienes 

defendían la evolución, que ya sabemos algunos como acabaron, en la hoguera. La evolución 

de la humanidad, la evolución de la historia, la evolución de la sociedad les ha llevado a 

aceptar que, efectivamente, la evolución, el evolucionismo, es una realidad. 

Lo mismo también está pasando con los negadores del cambio climático. No hace tanto 

tiempo había muchísimas personas que negaban la realidad del cambio climático y hoy es una 

realidad aceptada por todos y todas, en mayor o en menor grado, y todos estamos en mayor o 

en menor grado comprometidos con el cambio climático, con la realidad del cambio climático, 

algo que fue negado con uñas y dientes por muchos sectores sociales y políticos. 

Ahí están también quienes defendían que la tierra es plana. Quiero aprovechar este momento 

para hacer un homenaje a Pitágoras, que quinientos años antes de Cristo defendía que no, que 

era redonda. Pues hoy en día también hay sectores que dicen que la Tierra es plana, y no 

precisamente en lugares alejados del progreso, del desarrollo, no, en el centro de la sociedad, 

es The Flat Earth Society, está en Tennessee y tiene unos pocos miles de seguidores en el 

mundo, pero ahí están. 

Ahí están también los negadores de la existencia de la sexualidad infantil. Es verdad, el 

reconocimiento de la sexualidad infantil se lo debemos, de alguna manera, en el ámbito de la 

ciencia, al señor Sigmund Freud, que en 1905, publicó un libro que se llamaba Tres ensayos 

sobre teoría sexual que causó una conmoción social impresionante y que asustó a grandes 

sectores de la sociedad, y hoy en día todo el mundo acepta que también los niños y las niñas 

tienen sexualidad y tienen también, por tanto, derecho a ejercerla. 

En nombre de la libertad de los padres y las madres para elegir el tipo de educación que 

quieren para sus hijos e hijas, nosotros no vamos a defender que haya quien defienda en las 

escuelas, en nuestras escuelas, en las públicas y en las concertadas financiadas con dinero 

público, que los niños y las niñas no tienen sexualidad, que la Tierra es plana, que no existe el 
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cambio climático o que la evolución es mentira. Nosotros vamos a seguir defendiendo lo que la 

ciencia nos ha demostrado a lo largo y ancho de la historia, también vamos a defender, 

efectivamente, la existencia de la sexualidad infantil. 

Para nosotros, para Geroa Bai, quienes se oponen al programa Skolae –insisto, porque no 

hemos visto criterios ni científicos, ni legales, y desde luego, los criterios morales que hemos 

visto no nos convencen en absoluto–, se están enfrentando a las teorías, a los acuerdos de la 

Organización Mundial de la Salud, de la UNESCO y de UNICEF. En Geroa Bai hemos dicho desde 

el primer momento que el programa Skolae es un programa revisable, es un programa 

perfectible, por eso se empezó con un programa piloto, por eso se ha ido extendiendo poco a 

poco, y en este momento hay cien centros educativos que lo imparten. Revisable y perfectible 

porque así se hace también la ciencia, revisando y perfeccionando, y porque así debiera 

hacerse también la política, siempre con el interés de avanzar defendiendo el interés general. 

Es lo que se está haciendo con alguna de las fichas del programa Skolae, que sí, es verdad, 

estamos de acuerdo, eran manifiestamente mejorables en pequeños detalles, pero con 

pequeños detalles solo se debe criticar ese pequeño detalle y no un programa que es el mejor 

programa estructurado existente en tema de coeducación en materia de educación para la 

igualdad. 

Vamos a seguir apoyando este programa, vamos a seguir apoyando Skolae, y lo hacemos no 

para apoyar al Gobierno que lo ha puesto en marcha, lo hacemos porque –insisto– Skolae es el 

mejor programa existente hoy para fomentar la igualdad entre las personas, para evitar o 

disminuir, o colaborar en la disminución de la aparición de problemas sexuales, para evitar o 

disminuir, o colaborar en la disminución de problemas relacionales, muchos de ellos 

relacionados con el sexo y con la sexualidad, pero no únicamente con ellos, y por último, 

vamos a seguir defendiendo Skolae también porque creemos que es el mejor instrumento que 

tenemos hoy en día en nuestras manos para colaborar en la disminución –ojalá fuera 

eliminación– de los crímenes de violencia sexual, machista, de género, llámenlo como quieran 

ustedes. 

Dicho esto, quiero agradecer al Instituto de Salud Pública y Laboral y también, por tanto, al 

Departamento de Salud, la colaboración que han tenido en el desarrollo de este programa, 

colaboración que, lógicamente, seguirá siendo una realidad. Gracias, de verdad. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Turno ahora para Euskal Herria Bildu. Tiene la 

palabra la señora Ruiz. 

SRA. RUIZ JASO: Mila esker, presidente andrea. Egun on guztioi. Ongietorria ematen diet 

Institutuko kideei eta Departamentuko Gabilondo jaunari ere bai. 

Yo también quiero agradecer la exposición que han hecho. Creo que era importante abordar el 

tema de la educación afectivo-sexual y, por tanto, también de la implantación de Skolae, de 

cómo se ha hecho, de qué objetivos persigue desde el punto de vista de la salud pública y 

también de los derechos sexuales y de la salud sexual de las personas, y por tanto, de la 

educación sexual. 
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Creo que hoy, si algo ha quedado de manifiesto es que, frente al ruido y frente a muchas 

falacias, muchas falsedades que hemos podido escuchar y hemos podido leer también a lo 

largo de estas últimas semanas, hay un rigor, hay una visión integral de lo que es la sexualidad 

humana, desde el punto de vista de salud pública, de la necesidad de la educación sexual y, 

por tanto, de la necesidad de un programa como Skolae. Creo que también ha quedado de 

manifiesto que, frente a los tabús o a los prejuicios, o al silencio, a la estigmatización que 

hemos sufrido durante décadas, es absolutamente necesario contribuir a normalizar y –el 

señor Gabilondo insistía mucho en ese término– a normalizar. 

Creo que si la salud sexual es una parte de la salud de las personas, efectivamente se han dado 

pasos y se están dando pasos en ese ámbito, pero creo que todavía queda mucho por recorrer, 

ya que, por ejemplo, igual que cuando los niños pequeños oyen «pene» y ríen, aquí también 

parece que o no somos lo suficientemente maduros y maduras, o hay sectores conservadores, 

y también en este Parlamento los escuchamos a menudo, que se niegan o tienen esos 

prejuicios a hablar abiertamente y a normalizar todo lo relacionado con la educación sexual. 

Creo que de todas esas décadas y todo ese tabú, y esa estigmatización, y ese silencio, que han 

rodeado este tema, como decía también el señor Gabilondo, el temor a ser malinterpretados, 

las consecuencias están ahí. Por tanto, cuando se dice –y yo lo comparto–, que las autoridades 

sanitarias y las autoridades educativas han eludido la responsabilidad que tenían, la han 

eludido, por una parte, por el temor a ser mal interpretados, en el mejor de los casos, y creo 

que en el peor de los casos. Sinceramente, creo que en Navarra, la postura que ha prevalecido 

es porque realmente, las posturas conservadoras que aquí siempre la derecha ha impulsado, 

se prefería omitir una realidad, no abordar una realidad, para seguir manteniendo una 

sociedad prácticamente del siglo XIX. 

Creo que tenemos muchos ejemplos de eso. Por ejemplo, no es casualidad que si hablamos del 

derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo, UPN se ha negado durante 

décadas a que en Navarra las mujeres pudieran abortar. Sí, señora Ganuza, a que en Navarra 

las mujeres pudieran abortar, y se metía debajo la alfombra una realidad que existía y hasta el 

año 2011 se mandaba a las mujeres a Zaragoza o a Barcelona o a Madrid, pero en Navarra no 

se podía ejercer el derecho a interrumpir voluntariamente el embarazo. Creo que ese es el 

ejemplo más gráfico de lo que la derecha navarra ha practicado durante décadas, y es omitir 

una realidad, esconder una realidad, porque Navarra era diferente. Hasta aquí hemos llegado, 

y las consecuencias, también ahí las tenemos. 

Creo que tantos años de esas políticas que han omitido esa responsabilidad, que han eludido 

esa responsabilidad, nos traen los datos que han puesto hoy encima de la mesa, los datos de 

que hoy las y los jóvenes siguen teniendo los primeros accesos a la información sexual 

prácticamente como hace cincuenta años, con la salvedad de las nuevas tecnologías, en este 

caso seguramente para peor, porque tienen más acceso a contenidos, desde luego, no 

adecuados a su edad. Ahí tenemos los datos de consumo de pornografía desde edades muy 

tempranas, ahí tenemos los datos que en esta Comisión de Salud hemos tratado en muchas 

ocasiones sobre el aumento de las enfermedades de transmisión sexual en edades muy 

tempranas, los datos de embarazos no deseados, el dato que daba hoy la señora Pérez Jarauta 

de que se haya duplicado la utilización de las píldoras postcoitales en los últimos seis años 
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como si fuera prácticamente un método anticonceptivo. Creo que, ya solo con estos datos, el 

que defienda que la escuela no tiene una responsabilidad inexcusable, estará cometiendo una 

irresponsabilidad. 

No voy a abundar en lo que significa y en lo que contempla el programa Skolae. Creo que hay 

una evidencia y es que es necesario. Nuestras jóvenes van a tener relaciones sexuales, 

probablemente muchas de ellas antes de finalizar la educación obligatoria, y la escuela algo 

tiene que decir y algo tiene que plantear. Desde luego, nosotras no eludimos ni quitamos la 

responsabilidad que tienen las familias, por supuesto, pero la escuela, como defendemos y se 

nos llena la boca de educación integral, educación en valores, educación en el buen trato, y 

educación saludable, si nuestros jóvenes van a tener y tienen, de facto, desde muy pequeños, 

relaciones afectivas y también relaciones con su propia sexualidad y con el entorno que les 

rodea, la escuela tiene que dar unas claves a esos jóvenes, a esos estudiantes para que puedan 

disfrutar de unas relaciones afectivas y sexuales saludables y seguras, libres y responsables, 

para ser asertivas, para tener autoestima suficiente ante las decisiones que van a tener que 

adoptar, de si mando una foto porque me la han pedido o no, de si tengo relaciones sexuales 

porque me lo han pedido o no, de si voy a permitir o no que me controlen el móvil y a qué 

hora estoy conectada o conectado, y todo eso desde una perspectiva de género, por supuesto 

que sí. La escuela tiene una labor inexcusable. 

Por lo tanto, creo que la formación del profesorado, tal como se está planteando, el tener una 

herramienta como Skolae, integral, transversal, para todas las etapas educativas, planificada, 

estructurada desde una perspectiva de género, creo que es la mejor herramienta que 

podemos tener para transformar una realidad que, a la vista de los datos, nadie puede eludir y 

nadie puede mirar hacia otro lado. 

Por lo tanto, también me sumo a la petición o al emplazamiento a la responsabilidad y a la 

corresponsabilidad que se ha hecho también desde la mesa. Creo que la derecha, que tanto se 

opone a Skolae, y que tanto se opone a que una herramienta válida, estructurada, planificada, 

pueda ser extensible a todos los centros educativos de Navarra, creo que esa misma derecha 

no tiene ninguna receta, no tiene ninguna alternativa. ¿Cuál es la alternativa? ¿La de decir, 

como decía la señora Pérez Jarauta, a los niños que los niños los traen las cigüeñas, o plantear 

la abstinencia, o plantear, como han hecho, como comentaba antes, desde hace muchos años, 

intentar esconder una realidad como la de los embarazos no deseados o la de no hablar, 

porque lo que no se nombra, como dice la señora Sáez muchas veces, no existe, y entonces, 

vamos a omitir esa realidad? 

Creo que es momento de desmontar esos prejuicios, de que cada cual… Señores de la derecha, 

mírense sus obsesiones, mírense sus prejuicios, porque aquí, lo que está en juego es el futuro y 

la salud sexual y afectiva de las próximas generaciones y de las generaciones actuales. Por 

tanto, creo que, por mucho que quieran manipular, por mucho que quieran imponer sus 

obsesiones y sus prejuicios, sinceramente creo que la sociedad navarra es mucho más madura 

de lo que ustedes creen y, sobre todo, de lo que ustedes desearían, y creo que eso queda bien 

en evidencia con la valoración que hacen las familias donde se ha implantado este programa, 

con la valoración que hace la comunidad educativa no politizada de alguna manera. Creo que 

las bonanzas de la educación afectivo-sexual, los estudiosos que se citaban –ahora mismo 
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acabo– y la base de Skolae, sobre la base de los consensos científicos que tenemos encima de 

la mesa, son absolutamente incuestionables. 

Por tanto, reitero el apoyo de nuestro grupo, de Euskal Herria Bildu, a la implantación de este 

programa. Agradecemos también la labor del Instituto de Salud Pública y Laboral en su 

aportación, y sobre todo, por poner un poquito de sentido común, un poquito de rigor ante 

tanto ruido interesado, aunque, desde luego, creo que por mucho que lo intenten, y reitero, la 

sociedad navarra, de verdad… ustedes no conectan, quieren retrotraerla a tiempos pasados 

que ya han pasado. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Eskerrik asko. Turno ahora para Podemos-Ahal 

Dugu. Tiene la palabra la señora Sáez. 

SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, Presidenta andrea. Muchas gracias a los y las cuatro, al 

señor Gabilondo, a la señora Pérez Jarauta, a la señora Echauri y al señor González, por estar 

aquí, pero también por la, de verdad, magnífica exposición que han hecho. Ya sé que parezco 

una pelota constante cada vez que me dirijo a ustedes, pero es que realmente me ha parecido 

una muy buena exposición. 

Creo que ha sido el primer portavoz el que ha dicho que hoy hablar de este tema aquí, 

necesariamente nos trae la figura de Laura Luelmo, o de Nagore Laffage, o de miles y miles de 

mujeres, porque esto, los asesinatos como el de Laura Luelmo o de Nagore Laffage, 

fundamentalmente se solucionan haciendo un trabajo educativo de años y años y años. No es 

un problema de más cárceles, no es un poema de eso, es un problema de transformar una 

manera de pensamiento para que los hombres y las mujeres podamos vernos de una manera 

igualitaria. Por lo tanto, claro que tiene que ver. Si queremos cambiar todo eso, hay que ir al 

fondo, y el fondo está fundamentalmente en la educación entendida de una manera muy 

transversal. 

Les decía que me ha parecido muy interesante su exposición, porque nos han dado un 

panorama de lo que ha sido no solo en Navarra, pero que en Navarra ha sido muy sintomático, 

la mirada de la sexualidad. Usted ha nombrado tres palabras muy claras: «tabú», «pudor», 

«temor». Es donde nos hemos estado moviendo, y de lo que se trata ahora mismo, 

efectivamente con programas de coeducación, es de empezar a hablar de deseo, de placer, de 

convivencia entre los seres humanos, independiente del sexo que tengamos o cómo queramos 

relacionarnos. Este cambio es fundamental, se lleva muchos años haciéndolo, es cierto. El paso 

que se ha dado ahora, y que ha sido un gran paso, es darle consistencia legal, es reconocerlo, 

porque el trabajo, ustedes, quienes están ahí sentadas, también lo vienen haciendo desde 

hace muchos años, con diferentes programas. Por eso les decía que esto es básico. 

Es cierto que para el tema de la violencia sexual, además de la educación, necesitaremos más 

cosas, como los recursos apropiados y necesarios, pero la educación es básica. La idea de ir a 

normalizar las relaciones. No voy a repetir los datos, pero es así. Luego, ante una situación que 

también usted ha mostrado muy bien, la de la vulnerabilidad de muchísimos sectores sociales, 

no solo de niños y niñas y de mujeres, también de muchos hombres que no saben qué hacer 

en estos momentos con su sexualidad para que realmente sea respetuosa e igualitaria, ante 
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eso realmente solamente hay una vacuna, que lo decimos muchas veces, que es mostrar otro 

camino, la formación y la igualdad en las relaciones humanas. 

La idea que también han dado de la corresponsabilidad nos ha parecido estupenda, y la 

compartimos, porque efectivamente, y de verdad se lo digo –y lo he dicho en todas mis 

intervenciones–, me cuesta muchísimo entender la postura que UPN ha tenido con este tema. 

Digo lo de la corresponsabilidad en el sentido de quitar un ruido innecesario e ir a buscar lo 

que realmente todas las personas aquí presentes querríamos: que esto cambie, porque no 

podemos seguir permitiendo una vida donde haya mujeres que mueren, niños y niñas 

insatisfechos, hombres a quienes tampoco les gusta lo que están haciendo y lo que está 

sucediendo, o personas que, por su diferencia sexual o por una serie de cuestiones, estén 

viviendo amargadas. De esto es de lo que se trata. He dicho muchas veces que me extraña esa 

posición, porque no les pega. Lo he repetido muchísimas veces: yo prácticamente casi todo lo 

que sé en materia de género y en esto, lo he aprendido gracias a ustedes, porque ustedes 

hicieron programas en los años en que mandaban. 

Lo único que digo con esto es que, al final, hemos querido coger este tema como una batalla, 

utilizarlo como un marcaje político para hacer ruido, pero creo que no es realmente porque 

piensen que esto es un mal planteamiento. Les podrá parecer mal, como ya se ha dicho, una 

ficha o sé qué, pero el planteamiento de fondo, es decir, que necesitamos transformar la 

educación en esta materia también… Y además, vuelvo a insistir, porque aquí es lógico que 

esta comparecencia se centre fundamentalmente en la materia de educación afectivo-sexual, 

porque estamos hablando del Departamento de Salud, y es el eje que le corresponde, y 

además, como ya ha explicado la señora Echauri, el eje de seguridad y buen trato es el que le 

corresponde y hay que centrarse ahí, pero lo que no se puede obviar es que Skolae es un 

programa que tiene otros tres ejes muy importantes también, y que forman parte de esa 

transformación hacia una vida más igualitaria entre las personas, no solo entre hombres y 

mujeres, ante las diferencias sexuales y ante todo, es decir, que vivamos realmente con placer 

y respetándonos, todo el mundo. 

Ese es el objetivo, y de ahí que introduzca algo a lo que siempre creo que le ponen mal la 

palabra –quizás porque a veces en el lenguaje nos liamos–, lo de la famosa ideología de 

género. Creo que realmente querrán decir la perspectiva de género, que es de lo que estamos 

hablando, no de ideología de género, sino de perspectiva de género, de introducirla en la 

mirada de la vida, y en este caso también de las relaciones también afectivo-sexuales entre las 

personas. 

Les decía que les agradecía cómo han explicado, y muy bien, el tema y, además, su obligación, 

y me refiero a que han explicado que están basados en criterios científicos claros, lo hemos 

repetido en todas las intervenciones y en todos los lugares, toda la normativa y la legislación 

que ampara este programa, pero aquí en concreto hablábamos de UNICEF y UNESCO que, creo 

que es importante recordar algo que ha dicho la señora Pérez Jarauta, que han evidenciado 

dos cosas. La primera, la evidencia de que es necesaria esa educación integral y, además, 

desmontando todos los mitos de que si se hace va a traer unas consecuencias, se nos caerá el 

pelo, nos pasará no sé qué, ocurrirá no sé cuánto… Al revés, ve lo bueno, lo necesario para la 

vida de las personas. 
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Por otro lado, el segundo punto, que fundamentalmente es de lo que estamos hablando hoy 

aquí, que es la necesidad y la obligación de que existan políticas públicas, de que los Gobiernos 

realmente asuman esto como un derecho humano de las personas, de todas las personas, y 

para eso no puede quedar solo en las familias, porque entonces habría quienes lo harían y 

quiénes no. Los derechos los deben garantizar las instituciones y los Gobiernos, y de ahí, 

efectivamente, que estas tres organizaciones estén insistiendo sistemáticamente en que esto 

sea incorporado, y además, con unos criterios como los que se han mencionado, y que desde 

nuestro punto de vista recoge muy bien Skolae en cuanto al pilotaje, las formas y las maneras. 

Dicho esto, les vuelvo a recordar que cuando digo «derechos humanos», hablamos de los 

derechos de niños y niñas, pero también no solo de las familias, que tendrán los suyos, pero, 

sobre todo, de derechos de niños y niñas, como creo que ya ha apuntado alguien, a realmente, 

primero vivir en un entorno seguro, a tener prevención, y por lo tanto, criterios en su vida, 

saber distinguir qué es un abuso o qué es una relación sexual totalmente sana, a saber decir no 

en un momento determinado y a saber qué están diciendo. 

Todo esto se pretende con el reconocimiento de ese derecho a niños y niñas, pero también 

reconocemos, con este programa y con todas las políticas que se están desarrollando en esta 

materia, como he dicho antes, los derechos de las mujeres, ¡que ya vale!, que han sido muchos 

años de machaque y de negárnoslos. Aquí estamos hablando de eso también, de reconocer, de 

decir que no queremos violencia machista, que no queremos violencia sexual y que queremos 

otras relaciones entre los seres humanos. Vuelvo a insistir en que también reconocemos los 

derechos de los hombres, de todos esos hombres que ya han decidido, y además claramente, 

no asumir una masculinidad que les está llevando a destrozarse la vida también. De esto es de 

lo que estamos hablando en este momento con un programa coeducativo. 

Por tanto, por nuestra parte, y para no extenderme más, les queremos decir que debemos 

seguir claramente con este programa, ampliarlo, y que esos pilotajes vayan a más y más 

centros, a obligar en sus contenidos –no estoy diciendo en una ficha o en otra, etcétera–, sino 

realmente el contenido que tiene, y por lo tanto, evaluar en todos los centros si se cumplen o 

no los contenidos, porque son contenidos de derechos humanos de obligado cumplimiento 

para todo el mundo. Eso es lo que hay que evaluar, si se hace o no, y por lo tanto, ese ejercicio 

que hemos hecho de pasar de la voluntad al sistematizado y al reconocimiento. 

Desde luego, les vuelvo a insistir, a reconocer la necesidad de la perspectiva de género como 

un elemento de análisis fundamental en la educación para acabar con toda la discriminación 

que hemos vivido. Lo dije también en el Pleno, el machismo no es cultura, es conducta, y por lo 

tanto, se puede y se debe cambiar, y la manera de hacerlo es a través de la educación. De ahí, 

la importancia también de programas como este. 

Cuando decía lo de ampliarlo, incluso me refería a que se siga esa formación mucho más, más 

pilotajes, más recursos para poderlos realizar, porque los programas necesitan recursos, y por 

lo tanto, hay que garantizarlos en el propio departamento y en todos los centros, en aquello 

que demanden. Lo dije también en su momento, queremos que sea un programa que mire 

desde la interculturalidad, que la educación afectivo-sexual también se mire desde la 

interculturalidad para hacer una Navarra, en esta materia también, bien integrada. 
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Así que, por Podemos-Ahal Dugu, ya les decimos que adelante. Muchas gracias a su 

departamento por el trabajo que han realizado; también lo hemos hecho con Educación. 

Desde luego, le damos muchísimas gracias a todos los movimientos que han estado pujando 

durante años y años porque esto fuera una realidad y dejase de ser algo que hacían cuatro 

personas sueltas. Insisto, las cosas se pueden y se deben cambiar. Hay que pasar –como 

decíamos en otra sesión ayer; acabo ahora mismo– de las palabras a los hechos, y es lo que 

realmente estamos haciendo en estos momentos. Les decía, esto es una deuda histórica y el 

siglo XXI significa avanzar. Por lo tanto, avancen, si es que es lo suyo, si ustedes nunca han 

estado en esta oposición. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Tiene turno ahora la señora De Simón, por parte 

de Izquierda-Ezkerra. 

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gracias, señora Presidenta. Egun on, muy buenos días a 

todos y a todas. Bienvenido, señor Gabilondo; bienvenida, señora Pérez Jarauta; bienvenida, 

señora Echauri; y bienvenido también el señor González. Como siempre, les agradecemos su 

intervención y les agradecemos en particular la documentación que nos han pasado. 

Hoy, ustedes han hecho algo que ya veníamos haciendo algunos y algunas de las personas e 

esta Comisión, que es dar argumentos, argumentos científicos, argumentos técnicos y 

armamentos de obligación legal para defender la educación afectivo-sexual no solo en los 

centros educativos, sino también en el ámbito sanitario y en todos los ámbitos de la 

Administración Pública que puedan intervenir en la formación de toda la sociedad, y en 

particular de los y las escolares, para tener una formación afectivo-sexual, para promocionar, 

promover, unas relaciones saludables, unas relaciones en igualdad. Por lo tanto, frente al 

alboroto, la manipulación, el histrionismo, incluso la piromanía de algunas posiciones frente a 

los tabús, frente a los tópicos, que siempre están basados en perjuicios, pues rigor técnico, 

rigor científico y legalidad. 

Comparto al cien por cien toda su exposición y comparto y defiendo, y defendemos, Izquierda-

Ezkerra, como hemos defendido siempre, la necesidad de incluir, además de todo lo que he 

comentado antes, porque es prescriptivo, la necesidad de incluir una educación afectivo-sexual 

con rigor, sin adoctrinamientos, sin perjuicios, con metodologías abiertas, en los centros 

educativos, y además, es un elemento fundamental incluso para evitar la violencia y, sobre 

todo, evitar, como decía la señora Ruiz hace un momento, los abusos, las imposiciones, el 

dejarse llevar, y para luchar y, además, combatir la situación que tenemos en estos momentos, 

en particular, algo que a Izquierda-Ezkerra nos preocupa en profundidad, que es esa 

exposición temprana, excesivamente temprana, no voy a decir de adolescentes, sino de casi 

niños y niñas a relaciones sexuales cuando no están preparados ni preparadas, ni 

emocionalmente, ni cognitivamente, ni afectivamente, ni emocionalmente para ello. 

Por lo tanto, totalmente a favor de esa educación sexual y afectiva, porque es una obligación, 

como les decía. No se puede olvidar cuáles son los objetivos, que, por un lado, es la 

prevención, la prevención de enfermedades de transmisión sexual, la prevención de relaciones 

sexuales tempranas cuando no toca, porque no se está preparado y preparada –por cierto, no 

hay una edad común para todos, eso es evidente–, para prevenir esas relaciones de 

desigualdad, para prevenir los abusos, para prevenir la violencia, y para fomentar el buen 
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trato, para fomentar esas relaciones afectivo-sexuales en igualdad, para fomentar unas 

relaciones saludables, seguras y cuando toca. 

¿Qué es lo que toca hacer desde las Administraciones Públicas? Dar una respuesta, no 

solamente a estos objetivos, sino a las situaciones. Los datos que ha dado la señora Pérez 

Jarauta son contundentes: la gran mayoría de los niños y las niñas y adolescentes, el canal de 

información que utilizan para recibir información es entre ellos mismos y ellas mismas, y el 

otro canal de información es muy importante, muy importante, por lo numeroso que es, o sea, 

por la cantidad de adolescentes, niños y niñas que acceden a internet en una edad en la que la 

vulnerabilidad es altísima. Hay niños y niñas con siete, ocho o nueve años que acceden a 

contenidos pornográficos, por ejemplo. ¿Es la pornografía apta para niños y niñas de 

determinada edad? Evidentemente, no. Hay que prevenir eso también. 

Por lo tanto, la prohibición basada en tabús y en tópicos, que a su vez, están basados en 

prejuicios y perjuicios, genera diálogo de sordos y genera, además, la búsqueda de respuestas 

que no responden a la necesidad o a la situación actual. Por lo tanto, nosotros estamos a favor 

de una educación y una formación afectivo-sexual basada en la evidencia científica, como 

decía. Insisto en esas metodologías abiertas, no adoctrinadoras y sin prejuicios. Ya lo dice la 

UNESCO, lo dice la OMS, lo dice UNICEF, y es así, la educación sexual disminuye las relaciones 

de riesgo, la educación sexual disminuye las relaciones en desigualdad, la educación sexual 

disminuye los abusos, la educación sexual fomenta conductas, además, de protección y de 

oposición. 

¿Eso qué quiere decir: qué no se respeta a las familias o no se respetan los criterios religiosos? 

Pero si es que no tenemos ni capacidad, es que, además, la Administración Pública no debe 

tener esa capacidad, siempre y cuando no se sobrepasen los derechos de niños y niñas y 

adolescentes, que eso está por encima de todo lo demás. Es decir, no es que las familias 

tengan el derecho, es que tienen la obligación, tenemos la obligación de educar, de educar en 

la no-violencia, de educar en unas relaciones activo-sexuales saludables. Es un una obligación. 

Si luego una familia considera que las relaciones sexuales tienen que comenzar después del 

matrimonio, pues trasmitirá eso a sus hijos e hijas. ¿Hay una familia que su ideología, su forma 

de pensar, su religión, sus valores éticos, sus valores morales, dicen que aborto no? Pues 

trasmitirá a sus hijos que aborto no. ¿Dicen no al control de natalidad? Pues trasmitirán a sus 

hijos e hijas no al control de la natalidad. ¿Otra familia quiere amor libre porque se rechaza el 

matrimonio, como hay también sectores de la sociedad que consideran el matrimonio como 

una forma de opresión? Pues trasmitirán eso a sus hijos y a sus hijas. 

Eso es lo que hay. La cuestión es que los niños y las niñas tengan la formación suficiente para 

elegir, elegir de forma responsable, para no dejarse subyugar, para no dejarse abusar, para 

empoderarse de su cuerpo, de su mente y de sus propias decisiones. De eso se trata, no se 

trata de otra cosa. Quien quiera ver las cosas de otra manera, me van a permitir, pero creo que 

aquí hay demasiado tabú, demasiado diálogo de sordos, y hay que superarlo. 

Respecto al programa Skolae, cuando vengan otra vez diciendo: Es que la ficha 17 dice no sé 

qué. ¿Saben qué pueden hacer con la ficha 17 los profesores, las profesoras y la familia? Coger 

la ficha 17, y si les hace gusto, romperla y tirarla a la papelera. A lo que obliga el programa 

Skolae es a los objetivos, a los contenidos, a los criterios de evaluación, al desarrollo de 
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competencias afectivo-sexuales de empoderamiento que se pretende desarrollar. A eso es a lo 

que obliga, porque es una obligación legal, es una obligación social, es una obligación ética. 

Eso es lo que es, y lo demás es sacar las cosas de quicio y utilizar, como decía, argumentos 

pirómanos, que no conducen más que a revolver, y eso, como dice la etimología, «piro», a 

incendiar, sin ninguna necesidad, a incendiar, a destruir, lejos de construir y lejos de dialogar. 

Muchísimas gracias, una vez más. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Terminado el turno de Izquierda-Ezkerra, tiene 

la palabra, por parte de UPN, el señor Sayas. 

SR. SAYAS LÓPEZ: Gracias, Presidenta. Buenos días, señorías. En primer lugar, queremos dar las 

gracias a la Directora del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra y al resto de personas 

que la acompañan en esta comparecencia por unas explicaciones que compartimos casi en su 

totalidad. 

Creo que hay que poner los puntos del debate en su sitio, porque en este debate se confunden 

los términos, y creo que es importante poner el foco en lo que estamos hablando, y hay que 

separar los fines de los medios. Nadie en UPN ha dicho que no comparta el fin de una 

educación en igualdad, de la coeducación o de la educación sexual. Nadie ha dicho eso. De 

hecho, agradezco las palabras que ha dicho antes la señora Sáez, que ponía en valor los 

programas que este partido ha impulsado cuando ha tenido responsabilidades de gobierno. 

Eso no significa que el medio para alcanzar ese fin, que es Skolae, nos parezca adecuado, 

porque, en nuestra opinión, Skolae no es un programa para avanzar en educación sexual, sino 

para adoctrinar en ideología de género, y eso es una cuestión completamente diferente, y no 

la compartimos. 

Es algo que estamos viendo, además, en los grupos que forman parte de este Gobierno 

habitualmente: ponen un fin loable y esconden detrás un fin de adoctrinamiento para que 

cuando critiques el fin de adoctrinamiento, lo que parezca que estás criticando es el fin loable. 

Lo hacen con la lengua, por ejemplo. Nadie discute que la lengua vasca es una lengua que hay 

que apoyar. El problema es cuando utilizan la lengua para adoctrinar. Nadie discute que en las 

escuelas haya que hacer educación sexual, el problema es cuando se trata de adoctrinar a 

través de la educación sexual, y ese es el punto en el que queremos poner este debate. 

Yo tengo doce páginas señaladas de lo que viene a ser el programa Skolae, no tanto en las 

fichas, que me parecen muy relativas, sino en lo que son los fundamentos ideológicos que 

sostienen el programa, eso sí, porque imbrican todo el programa. Yo no sé si la Organización 

Mundial de la Salud quiere que transmitamos esto. Creo que no, porque es con estas cosas con 

las que yo hablo de adoctrinamiento ideológico, por ejemplo, en la página 21, cuando se dice 

que los hombres no han evolucionado en el compromiso en la lucha con la igualdad. 

Creo que todo el programa en sí tiene una criminalización del hombre, y me parece que es 

injusta, y me parece que es irreal, porque la gran mayoría de hombres estamos codo con codo 

con las mujeres en la defensa de la igualdad y nos escandalizamos cada vez que vemos 

monstruos, como el que hemos visto con Laura esta semana, nos escandalizados, nos 

avergonzamos de que haya hombres que agredan, que vejen, que maltraten a las mujeres, 

pero no son, ni mucho menos, la generalidad de los hombres. 
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Por eso, cuando la señora Sáez decía que esto se arregla con educación, yo le digo: Sí, se 

arregla con educación, pero hablamos de monstruos, y por tanto, también se arregla con más 

cárceles. Me cuesta entender cuando para monstruos como estos hay gente que no está de 

acuerdo con la prisión permanente revisable. De verdad, me cuesta entenderlo porque son 

cada día más los datos evidentes de que cada vez que estos monstruos salen a la calle, 

reinciden. Por tanto, donde tienen que estar es en la cárcel, porque no hay terapia que pueda 

con los monstruos, porque no son hombres, son monstruos. 

Por eso también, otro punto de este programa, en concreto en la página 36, la que versa sobre 

la división sexual del trabajo, me ha parecido una copia literal de El capital de Marx traducida a 

la ideología de género. Es textual. Por tanto, no sé si la Organización Mundial de la Salud dice 

que en educación sexual hay que educar en marxismo. Creo que no. Por tanto, este programa, 

que tiene pilares como estos, nosotros no lo compartimos. 

Sigo. En la página 37, sin disimulo ninguno, se dice que las relaciones de género y la 

desigualdad son un eje del sistema capitalista. Yo me pregunto, en Cuba, en Venezuela, en 

China, ¿son capitalistas? No, son comunistas, como algunos de los que se sientan en este 

Parlamento. Y allí, ¿qué tal viven las mujeres? Y allí, ¿qué tal viven los homosexuales? ¿Se les 

respeta? ¿Ustedes creen que allí las mujeres viven en libertad? Entonces, ¿es el capitalismo la 

consecuencia clara de la desigualdad? No. ¿Eso es educación sexual? ¿Eso es coeducación? No, 

eso es ideología de género. 

Es por esto –tengo otras catorce páginas, que no voy a ir señalando una por una–, es por estas 

cuestiones por las que no estamos de acuerdo con el programa Skolae. Sí estamos de acuerdo 

en la necesidad de una educación sexual en las escuelas, por supuesto que estamos de 

acuerdo, porque no todo es responsabilidad de la familia, porque no todas las familias educan 

de la misma manera, y porque, por supuesto, la escuela, las instituciones públicas, tienen que 

estar para llegar donde algunas familias no llegan o llegan mal, por supuesto que sí. Por 

supuesto que hay que hacer prevención sexual en las escuelas, por supuesto que sí. Por 

supuesto que hay que combatir la homofobia y las desigualdades en las escuelas, por supuesto 

que sí. Por supuesto que seguimos viendo muchos casos de bullying que tienen que ver con la 

identidad sexual y que hay que erradicar, por supuesto que sí. ¿Es para eso Skolae la solución? 

Por supuesto que no, porque como les acabo de decir antes, ustedes tratan de tener un fin 

último, que es el adoctrinamiento, y cuando se critica el fin intermedio parece que estamos en 

contra en el intermedio, pero el intermedio, lo compartimos. Con lo que no estamos es con 

que se utilice la educación para adoctrinar, y eso es algo que a algunos que se sientan en este 

Parlamento se les da fantásticamente bien. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias. Turno ahora para el Partido 

Socialista de Navarra. Tiene la palabra la señora Medina. 

SRA. MEDINA SANTOS: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Primero de todo, 

queremos dar la bienvenida a la señora Jarauta, a la señora Echauri, al señor Gabilondo y al 

señor González. Muchísimas gracias por estar hoy aquí, y desde luego, muchísimas gracias por 

la explicación que nos han dado. Desde mi punto de vista, no ha podido ser más clarificadora. 
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Me gustaría responderle a algunas cuestiones al señor Sayas. Estaba pensando: Le contesto o 

no le contesto… Señor Sayas, de verdad, más que contestarle, le recomendaría formación en 

igualdad, formación en género, porque con las cosas que usted dice demuestra cero 

conocimiento de la perspectiva de género. A lo mejor es lo que usted llama «ideología de 

género», puede ser, pero le recomendaría que averiguase un poco. Por cierto, Marx jamás 

habló de la división sexual del trabajo, jamás. ¡Ojalá hubiese hablado de la división sexual del 

género! Quizás nos hubiese dado tiempo a avanzar algunas cosas más. Como digo, no voy a 

dedicarme a rebatirle. Yo simplemente le recomiendo que indague un poco en lo que es la 

perspectiva de género y no se vaya a maximalismos que no nos llevan a ningún lado. 

Desde luego, desde el Partido Socialista venimos defendiendo desde hace muchos años, y así 

lo hemos demostrado también cuando hemos gobernado, en las legislaciones que hemos 

hecho, en la ley del 2010 y la ley del 2004, de violencias machistas, la ley del 2007, de la 

igualdad, etcétera, la necesidad de una educación afectivo-sexual desde los cero años. Lo ha 

dicho el señor Gabilondo: se ha de normalizar la sexualidad. Nos guste o no nos gustes, es un 

hecho que somos seres sexuados desde que nacemos no, desde antes de nacer. Por lo tanto, 

nos guste o no nos guste, está ahí. 

Ustedes lo han descrito muy bien. ¿Cuáles son las consecuencias por pudor, por miedo, por 

temor, por cuestiones moralistas, por lo que sea, de no querer reconocer esta realidad? El otro 

día leía en un artículo que no querer reconocer esta realidad, y por lo tanto, articular 

conductas evitativas en las Administraciones, en las educativas, en las sanitarias, también en la 

familia… Esto ha llevado a una sociedad a utilizar un concepto que creo que es el resumen de 

todo lo que estamos viviendo, que es el analfabetismo sexual, el que tiene esta sociedad, y que 

nos lleva, precisamente, a más enfermedades de trasmisión sexual, a embarazos no deseados, 

a disfunciones sexuales, que, además, como han dicho ustedes muy bien, somos incapaces de 

reconocerlo por ese miedo o ese pudor a reconocerlo, a la violencia sexual, a la explotación 

sexual. Hay una normalización escandalosa y, desde mi punto de vista, muy preocupante con 

el uso de la pornografía, que además, educarse con la pornografía hace que mucha gente no 

sepa diferenciar la realidad de la ficción y luego intente reproducir esas conductas que ven en 

la pornografía en la realidad. 

En ese mismo artículo que hablaba de analfabetismo sexual, hablaba de que cada vez hay más 

jóvenes que hacen un consumo de Viagra. ¿Por qué? Porque creen que lo que ven en el porno 

es lo real, y por lo tanto intentan trasmitirlo y reproducirlo en la realidad. Eso es así, nos guste 

o no. Nos podemos poner una venda en los ojos y no admitirlo, o admitirlo y, por lo tanto, 

poner soluciones. Asimismo, hay un uso normalizado de la prostitución en chavales cada vez 

más jóvenes para quienes es lo mismo ir al cine que irse de putas. Creo que es otra de las 

cuestiones que debemos afrontar. 

Las violencias machistas también están cada vez más presentes, con los controles a través del 

móvil, con las conductas de cada vez más dominio, y esos modelos cognitivos relacionales 

machistas y desiguales, que cada vez están más presentes. No sé si hay algún problema con lo 

que estoy diciendo, pero creo que no estoy diciendo ninguna barbaridad. Insisto, creo que 

podemos ponernos una venda en los ojos y seguir como estábamos, que es lo que ha hecho la 

derecha, es más, quiere ponerse la venda en los ojos y quiere que nos la pongamos todos, y 
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volver a la ley de 1985, por ejemplo, la ley del aborto, con lo cual, no es que ellos se quieran 

poner la venda en los ojos, sino que quieren que nos la pongamos todos; o asumir que la 

situación está así y, por lo tanto, poner medidas. 

Es una realidad que la educación, a día de hoy, con estos datos que ustedes han dicho muy 

bien y que yo he resumido, no está sirviendo para construir una sociedad mucho más 

igualitaria, y además, no está sirviendo para establecer relaciones afectivo-sexuales desde el 

respeto para integrar la diversidad sexual, etcétera. Por lo tanto, nos tenemos que plantear 

qué estamos haciendo mal y qué podemos hacer mejor. 

En este sentido, también lo han dicho ustedes, hay un mandato legal de diferentes normas 

estatales, forales, etcétera, pero también, desde nuestro punto de vista, hay una convicción, 

una cuestión de responsabilidad, desde el convencimiento de que la educación en igualdad es 

la única herramienta con la que acabaremos con los asesinatos machistas, y no solamente con 

los asesinatos, que son la punta del iceberg, sino que hay muchos, demasiados, casos que no 

llegan a los asesinatos, afortunadamente, pero que vienen día a día, afrontando… No son 

monstruos, señor Sayas, los que practican cada día una actitud de dominio hacia las mujeres, 

no son monstruos, están aquí, están en nuestros vecinos, están en la sociedad, no hace falta 

que asesinen. 

Por lo tanto, creemos que la única manera es educando. Esta educación en igualdad, desde 

nuestro punto de vista, se plasma en el Skolae, como ya se ha dicho. Nosotros hemos venido 

defendiendo desde el primer momento, porque vuelvo a recordar que Skolae llevaba un año 

implantándose. Es verdad que hasta que no han salido determinados grupos mediáticos, 

determinados grupos conservadores, aquí, en este Parlamento, nadie había dicho nada de 

Skolae, y todos y todas hemos tenido el acceso a Skolae desde el minuto 1, todos hemos 

tenido la posibilidad de ir a unas jornadas en las que los propios profesores valoraron Skolae. 

Por lo tanto, creo que quienes hoy rechazan Skolae lo hacen más desde la creencia de que eso 

va a reportar determinados beneficios electorales, y desde luego, desde nuestro punto de 

vista, desde una posición moralista y, repito, con una perspectiva nula de género. 

Creemos que, obviamente, la escuela cumple una labor fundamental, cumple con la obligación 

de enseñar a los menores, esa educación desde criterios, sea educación afectivo-sexual o sea 

de cualquier otro contenido, desde esos criterios absolutamente y rigurosamente… ha dicho el 

señor Gabilondo, desde el rigor técnico, y eso es lo que se recoge ahí, en Skolae, el rigor 

técnico. Luego, cada familia, en la educación no formal, puede basarse en otro tipo de 

contenidos, puede basarse en otro tipo de evidencias, pero la formal, de la que se encarga las 

Administraciones, debe basarse en criterios técnicos. Llama mucho la atención que estos 

grupos que ponen el grito en el cielo con respecto a Skolae, no pongan ningún grito en el cielo 

con respecto a los contenidos religiosos, que esos sí que no están basado en ningún criterio 

técnico. Por lo tanto, no entiendo cómo los que ponen el grito en el cielo para una cosa, no lo 

ponen para la otra. 

Creemos en el derecho de todos los menores, absolutamente de todos los menores, a 

educarse con criterios técnicos, con criterios y valores democráticos, y por eso, hemos 

defendido que Skolae sea de obligado cumplimiento en todos los centros educativos que 

reciben dinero público, y que el departamento debe garantizar que en los cuatro bloques que 
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tiene Skolae, los objetivos que se marca Skolae estén establecidos en todos los centros. Luego, 

es como en matemáticas, cada centro utiliza un libro de matemáticas, utiliza un material, hay 

colegios que no utilizan libros, otros que sí; los materiales, las fichas, son un recurso didáctico 

de los profesores, pero, desde luego, creemos que los objetivos, y desde luego, los cuatro 

bloques, deben estar presentes en todos los centros educativos. 

Como responsables políticos y como Administración, creemos que debemos establecer un 

sistema educativo que refleje la sociedad que queremos en el futuro, en tanto en cuanto, 

además, nos ocupamos de los problemas muy graves que tenemos en este momento con 

todas las violencias machistas. Evidentemente, debemos construir un sistema educativo que 

refleje la sociedad que queremos en un futuro, y desde luego, la sociedad que quiere el Partido 

Socialista es una sociedad en la que primen por encima de todo el respeto, las relaciones 

respetuosas, afectivo-sexuales desde el respeto, la diversidad sexual, la igualdad, como digo, 

valores democráticos, que es lo que hace el programa Skolae. 

Quiero acabar agradeciendo el trabajo, como no puede ser de otra manera, al instituto de 

educación afectivo-sexual, y desde luego, el material que nos han dado, que como digo, ha 

sido absolutamente clarificador. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias a usted, señora Medina. Tiene la 

palabra, para acabar la ronda de grupos parlamentarios, la Agrupación de Parlamentarios y 

Parlamentarias Forales del Partido Popular, el señor García. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidenta. Buenos días. Cómo no, agradecemos las 

palabras de la señora Jarauta, la señora Echauri y el señor Gabilondo, intervenciones que, 

efectivamente, pueden ser compartidas en gran parte por el Partido Popular, de lo que se ha 

hablado en muchísimas ocasiones. 

En primer lugar, me gustaría, por aclarar algunas de las acusaciones que se han hecho por 

parte de los grupos que sustentan al Gobierno, y en este caso por el Partido Socialista, que yo 

soy hombre, soy padre, soy hijo y soy marido, y me niego a que usted me tache, por ser 

hombre, de ser violento o de ser machista. Me niego a que haga acusaciones como las que hoy 

se han hecho en este Parlamento, porque efectivamente, los hombres y las mujeres somos los 

que juntos debemos luchar contra esta lacra que, desgraciadamente, está actuando de una 

forma en ningún momento respetable por ninguno de los presentes. 

Por lo tanto, lo que dice, señora Medina, y también algunos otros grupos, que tratan de tachar 

a los grupos de la oposición, en este caso al Partido Popular, de que si no defendemos el 

programa Skolae estamos a favor de la violencia, es falso, eso es mentira, y hemos escuchado, 

como digo, algunas intervenciones que no son ni éticas ni morales. Es más, señora Medina, 

usted decía –y termino con esta pequeña introducción–, «obligatoriedad de Skolae», y 

criticaba la región. La religión no es obligatoria, es optativa, y aquí, en nuestra Comunidad, hay 

un importante porcentaje de alumnos que eligen libremente, sin obligatoriedad, poder 

acceder a religión, y lo que pretende usted es imponer un programa que por mucho que traten 

de ver algunos portavoces, no son los partidos de la oposición quienes han criticado este 

programa, son familias, familias navarras que no están a favor de este programa. ¿Quieren dar 
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este programa? Pónganlo en marcha, pero dejen a las familias que decidamos si queremos o 

no que nuestros hijos reciban estas prácticas que plantea el programa Skolae. 

Efectivamente, hay un argumento legal, señor Martínez: la Constitución. La Constitución 

española, en el artículo 27.3, dice: La libertad de los padres a elegir el colegio en el cual 

quieren educar a sus hijos. Libertad religiosa y libertad moral. Mayor argumento legal que el 

que establece la Constitución no hay ninguno, señor Martínez. Por lo tanto, creo que esa es la 

base fundamental de la oposición que tiene el Partido Popular ante un programa que de lo que 

trata es de imponer una ideología de género y una perspectiva, en este caso, y utilizar la 

educación al servicio de los partidos nacionalistas. Por tanto, entenderán que no podemos 

estar a favor en ningún momento. Lo que no entiendo es cómo el Partido Socialista ha caído en 

la trampa y en las redes de los partidos que sustentan al Gobierno en este caso. 

Se decía y parece ser que es una novedad que introduce el Gobierno de Navarra, el hecho de 

hablar de la educación afectivo-sexual en nuestra Comunidad. Pues, quizás, mi etapa educativa 

fue una excepción, porque no es algo nuevo. La educación afectivo-sexual ha estado siempre 

en las aulas de nuestra Comunidad, y de otras muchas comunidades. Por lo tanto, no es una 

novedad. Y no es que estemos en contra de la educación afectivo-sexual, estamos en contra de 

lo que dice y establece e impone el programa Skolae, partiendo de la base de que no cuenta 

con las familias, una parte fundamental. 

Decía la señora Ruiz que poco tienen que decir las familias a este respecto. ¡Mucho tenemos 

que decir las familias a este respecto! Mucho, muchísimo, tenemos que decir las familias, 

porque tenemos un derecho reconocido en la Constitución y una obligación por parte de la 

Administración de garantizar dicho derecho. Eso es lo que decimos las familias, eso es lo que 

queremos decir las familias. No estamos en contra, en ningún momento, de la educación 

afectivo-sexual, estamos en contra de que este Gobierno imponga cuándo, cómo y por qué, y, 

sobre todo, el cómo, y sobre todo, el cuándo. 

Entiendo que este programa establece edades muy tempranas para hablar de según qué tipo 

de cuestiones, y a eso es a lo que el Partido Popular se opone. En ningún momento dejen ver o 

hagan ver que el Partido Popular u otros partidos –hablo por el mío, claro está– se opone a 

algo que ya estaba instaurado en la educación de todo el conjunto del país. No es una novedad 

que traen los partidos del cuatripartito, no, señores, se lleva mucho tiempo hablando de esto, 

muchísimo. No estamos en contra, estamos en contra de lo que tratan de imponer. 

Efectivamente, la ideología de género, señora Sáez, en un programa Skolae, que la única 

persecución que tiene –insisto– es imponer una serie de valores que no son compartidos por 

todas las familias de nuestra Comunidad. Son ellos, las familias, los padres y las madres los que 

han alzado la voz, no los partidos de la oposición, señores, quienes primero crearon la voz de 

alarma fueron ellos. 

Aprovecho esta intervención para decir que, de una vez por todas, el Gobierno evite que este 

programa sea obligatorio. A día de hoy es obligatorio en todos los centros. Por lo tanto, 

aprovechamos para pedir que la señora Barkos retire la Resolución 350/2018, en la que se dice 

que es obligatorio implantar este programa. 
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Nosotros también hemos hablado, aparte de con las familias, con muchos de educadores del 

Gobierno de Navarra, del Departamento de Educación, y no todos están a favor. Eso es quizás 

lo que tratan de ver algunos. Quizás tampoco han hablado con todos. Hay mucha gente que 

está en contra, hay mucha gente que se opone a poner en práctica las fichas que plantea este 

Gobierno, muchísimos profesores de nuestra Comunidad. Es más, ha habido casos en los 

cuales se les ha obligado a poner en práctica determinadas fichas que no compartían. En lo 

que están en contra es en eso y a eso es a lo que siempre se opondrá el Partido Popular, y no, 

insisto, a la educación afectivo-sexual. 

Algún otro portavoz decía: La obsesión que tiene la derecha rancia. Obsesión la de la izquierda 

radical y torticera de, insisto, imponer un programa que nada trae más allá de imponer una 

ideología de género como postulado base de este programas y que promueve, única y 

exclusivamente, un pensamiento único. 

Creo que todo está dicho, creo que ya se ha hablado en reiteradas ocasiones. Básicamente, 

con el programa Skolae, bajo el paraguas de la coeducación y el disfraz de la coeducación, se 

trata de tachar, en este aspecto, de vulnerar un derecho, un derecho de las familias, se trata 

de inmiscuir en contenidos absolutamente inadecuados a determinada edad poniendo en 

práctica una serie de fichas, que, insisto, no compartimos y no queremos que se impongan en 

nuestra Comunidad, porque mantener el programa Skolae es promover el pensamiento único, 

el adoctrinamiento y la ideología de género, con lo que no estamos de acuerdo. Sí estamos de 

acuerdo con la educación afectivo-sexual que cuente con la opinión de las familias, y que 

efectivamente, la familia sea partícipe de esta educación, la cual es base fundamental en el 

desarrollo de los niños y las niñas de nuestra Comunidad. 

Por lo tanto, aprovecho también para pedir a este Gobierno que tenga en cuenta la opinión de 

todas las familias de nuestra Comunidad. Poco más que añadir. Efectivamente, el Partido 

Popular trata, como siempre, de defender la igualdad, el respeto y la convivencia. De hecho, 

fue el Partido Popular… también creo que estaba el Partido Socialista y otros muchos partidos, 

no estaban otros que dicen ser defensores en contra de la violencia de género, que no 

firmaron un pacto con el que se trataba de erradicar una violencia y una lacra, que 

desgraciadamente está instaurada en nuestra sociedad. Hombres y mujeres somos los que, 

conjuntamente, trataremos –espero que no con dificultad– de erradicarla. Ese es el objetivo 

fundamental que tendrían que tener. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Señora Medina, respete un poquito el turno de 

palabra. Señores, señoras, damos paso al equipo que ha venido hoy para que conteste a las 

dudas o preguntas que se hayan generado. 

SRA. DIRECTORA-GERENTE DEL INSTITUTO DE SALUD PÚBLICA Y LABORAL (Sra. Pérez Jarauta): 

En primer lugar, quería darles las gracias, quería agradecerles, porque creo que, en realidad, 

tenemos muchos acuerdos y muchos consensos básicos, compartimos los objetivos, desde 

nuestro punto de vista. 

Quiero clarificar, en primer lugar, que lo que nos preguntaban del papel del Instituto de Salud 

Pública y Laboral y del Departamento de Salud en el programa Skolae se circunscribe al eje 4, a 
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la salud, a lo que tiene que ver con la sexualidad y buen trato, y no al resto, por lo cual no 

podemos en opinar al respecto en ese sentido. 

Entendemos que estamos de acuerdo y que compartimos la relevancia de la salud sexual como 

la entiende la OMS, la imperiosa necesidad de normalizarla en todos los ámbitos, y también en 

el ámbito educativo. Estamos de acuerdo y tiene detrás un consenso científico muy amplio, en 

que este tema se trabaje para lograr resultados en términos de prevención de enfermedades, 

de prevención de violencias, de prevención de LGTBIfobias, pero también en términos muy 

concretos que mejoran muchísimo las relaciones sexuales al atrasar la edad de inicio, a que 

esas relaciones sean más conscientes, con mayor consentimiento, con menor número de 

parejas sexuales, con las que cada quien desee. En ese sentido, verdaderamente, los 

programas de educación sexual demuestran su evidencia, y estamos contentos de que así lo 

vean también ustedes. 

Lo que sí queremos enfatizar también es que, desde la salud pública y desde el Departamento 

de Salud, nos importa, y muchísimo, la salud de la infancia y de la adolescencia, y no podemos 

hurtarnos. Hemos hecho demasiado poco hasta ahora. Sí es cierto que se ha hecho hasta 

ahora, en el Instituto de Salud Pública se ha venido haciendo educación afectivo-sexual, como 

les decía, lo mismo que los otros estilos de vida y con las mismas recomendaciones de la OMS. 

Tanto seguimos la recomendación de que en alimentación está recomendado consumir cinco 

piezas de fruta y verdura al día, como que hay que hacer ejercicio físico multicomponente, 

como que hay que trabajar la sexualidad desde la misma evidencia científica que da lugar al 

cinco raciones de frutas y verduras, o a los efectos negativos del cannabis en el cerebro en 

construcción de los adolescentes. Lo mismo para una cosa que para otra, porque es ciencia, no 

es creencia, y tampoco creemos que ahí el debate político pueda ser útil si no ayuda a la 

corresponsabilidad. 

La última cosa que quería comentarles es que el mandato legal y técnico que tiene el Instituto 

de Salud Pública es para ese eje, que con Skolae es exactamente igual al que hemos venido 

haciendo, con los mismos materiales, con la misma formación, con los mismos materiales que 

un profesor o una profesora puede elegir, puede decidir entre cuáles hace, y también con el 

mismo planteamiento de metodologías abiertas por parte del profesorado para que pueda 

situar la realidad que ocurre en el aula, que a veces son relaciones de los niños o las niñas 

consigo mismos, con otras personas… Se ven situaciones de LGTBIfobia en las aulas, se ven 

situaciones de no buen trato en las aulas. Ahí, en cualquier caso, se trata de situar el tema; 

esto se hace en tu habitación y en un ámbito solo contigo mismo y en tu habitación, y si no es 

así, díselo a un mayor, que es lo que plantea Save the Children para evitar el abuso en la 

primera infancia. 

Lo único que sí tengo que decir desde las evidencias técnicas es que en la educación afectivo-

sexual, todos los autores, todos los organismos coinciden en que hay que empezarla desde la 

primera infancia. Ya antes del nacimiento, como también decía alguien de ustedes, este tema 

está presente. Se trata de ayudar al alumnado, porque efectivamente van a tener relaciones, 

desde muy pequeñitos, y antes de antes de acabar la Secundaria, muchas chicas y chicos van a 

tener relaciones sexuales con penetración. Entonces, se trata de ayudarles a reflexionar y a 

que puedan hacer una mejor toma propia de sus propias decisiones. No es otra cosa, la 
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metodología abierta y participativa, que como digo, venimos planteando desde el año 1990, 

con los Gobiernos de UPN y con este, lo mismo, exactamente igual. Le paso la palabra al doctor 

Gabilondo, que también quería añadir alguna cosa. 

SR. DIRECTOR GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE SALUD (Sr. Gabilondo Pujol): Un poco en la 

misma línea que ha planteado la doctora Pérez Jarauta, creo que en materia de educación 

sexual concretamente, al margen del tema de perspectiva de género, que es otro de los ejes, 

en materia de educación sexual, que es el motivo de la comparecencia de hoy, creo que todos 

compartimos los objetivos, creo que eso es esencial, porque, al final, eso es lo más importante, 

que creo que tenemos que asumir. 

Tenemos que decir también que tenemos que ser verdaderamente conscientes de que 

nuestros jóvenes, adolescentes, etcétera, están en un mundo de una aparente libertad sexual 

–aparente, porque tampoco están en tanta libertad– que reciben mucha información, muchas 

imágenes, que hay una infoxicación –se suele utilizar este término– sobre esta materia, pero 

hay muy poca formación, que es un elemento esencial. De alguna manera, sin formación, la 

información llega a ser peligrosa. Por tanto, creemos que tenemos ser conscientes de eso. 

Creo que lo somos. Quisiera, de alguna manera, ofrecer el esfuerzo que tenga que hacer el 

departamento para que intentemos superar los malos entendidos, las malas interpretaciones, 

a veces, de lo que se pretende, con un objetivo, que por cierto, algunas de las frases que han 

saldo fuera de contexto figuran expresamente en algunos de los documentos de la 

Organización Mundial de la Salud. 

No quiero hacer referencia a nada, ni generar polémica, porque creo que es justamente lo 

contrario lo que tenemos que decir, la polémica no ayuda, y en materia concretamente de 

educación sexual, al margen de otros temas, les invito incluso, cuando aparezca alguna frase 

que no les parezca correcta, a revisar los documentos de la Organización Mundial de la Salud, 

del UNICEF, etcétera, incluso a proponer las mejoras que consideren oportunas. Estamos 

completamente abiertos, creemos en la corresponsabilidad, esto es una responsabilidad de 

todos, por supuesto, también de los padres, pero no nos olvidemos: la realidad es que hoy, 

solo el 10 por ciento de los menores recibe una educación, en esta materia, mínima por parte 

de sus padres, y el otro 10 por ciento, solo por parte de los profesores, y el 98 por ciento 

recibe información burda, sin filtrar, a través de medios de comunicación desde edades 

tempranísimas, tan tempranas como desde que tienen móvil. No lo olvidemos, por favor, y por 

tanto, trabajemos en esto. 

Vuelvo a decir, corregiremos, modificaremos, mejoraremos… todo, pero por favor, si hay 

dudas, revisemos de los documentos internacionales, las recomendaciones, intentemos 

ajustar. A veces, los problemas tienen que ver más con malas interpretaciones de qué se 

pretende, que con el hecho de que se tenga que tratar un determinado tema, porque la 

educación no promueve acciones, lo que hace es afrontar el cómo abordar esas acciones. Nada 

más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Satrústegui Marturet): Muchas gracias a ustedes por darnos este 

enfoque del tema de salud de Skolae. Sin otro punto que tratar, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 11 horas y 12 minutos). 




